
DECRETO SUPREMO N° 0693z

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

 

 
C O N S I D E R A N D O:

 
Que el Artículo 105 de la Constitución Política del Estado, dispone promover mediante políticas de educación, 

recreación y salud pública, el desarrollo de la cultura física y de la práctica deportiva en sus niveles preventivo, recreativo, 
formativo y competitivo, con especial atención a las personas con discapacidad. El Estado garantizará los medios y los 
recursos económicos necesarios para su efectividad.

 
Que la Ley N° 2770, de 7 de julio de 2004, del Deporte, reconoce como una de las modalidades del deporte, el 

asociado competitivo, profesional y de alto rendimiento, mismos que deberán ser incorporados en los Planes de 
Desarrollo Deportivo en sus niveles nacional, departamental y municipal. 

 
Que el Artículo 26 de la citada Ley, crea el Fondo de Inversión para el Deporte ? FID, con la misión de fomentar, 

auspiciar y patrocinar la actividad deportiva de alcance nacional, departamental y municipal. Para el efecto, entre los 
recursos económicos, se menciona el veinte por ciento (20%) del total, destinados a la capacitación de recursos humanos y al 
deporte de alto rendimiento.

 
Que el Parágrafo I del Artículo 31 del Decreto Supremo Nº 28631, de 8 de marzo de 2006, establece que las 

instituciones públicas desconcentradas son creadas por Decreto Supremo, se encuentran bajo dependencia directa del 
Ministro del área, no tienen patrimonio propio ni personalidad jurídica y tienen independencia de gestión administrativa, 
financiera, legal y técnica, sobre la base de la normativa interna del ministerio.

 
Que el Artículo 90 del Decreto Supremo Nº 29894, de 7 de febrero de 2009, Organización del Órgano Ejecutivo, 

señala entre las atribuciones del Ministerio de Salud y Deportes, elaborar e implementar políticas que fomenten el acceso al 
deporte, así como diseñar y llevar adelante políticas que promuevan el desarrollo de la cultura física y de la práctica 
deportiva en sus niveles preventivo, recreativo, formativo y competitivo.

 
EN CONSEJO DE MINISTROS,

 
D E C R E T A:

 



ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto crear el Centro Nacional de Alto 
Rendimiento Deportivo ? CENARD. 

 
ARTÍCULO 2.- (CREACIÓN DEL CENARD). 

I. Se crea el Centro Nacional de Alto Rendimiento Deportivo ? CENARD, como institución pública desconcentrada, 
dependiente del Ministerio de Salud y Deportes, con independencia de gestión administrativa, financiera, legal y 
técnica, sin patrimonio propio ni personalidad jurídica sobre la base de la normativa interna del Ministerio. Tiene 
competencia en el ámbito nacional para promover el logro de altos niveles de rendimiento deportivo y 
competitividad, proporcionando a los deportistas bolivianos las mejores condiciones de entrenamiento para la 
práctica deportiva.

 
II. La sede principal de funciones del CENARD, es la ciudad de Sucre, pudiendo establecer unidades operativas en los 

departamentos y regiones del país, de acuerdo a sus necesidades, disponibilidad de recursos y en función a su 
objetivo institucional.

 
ARTÍCULO 3.- (FUNCIONES). El CENARD tiene las siguientes funciones:

 

Proponer al Ministerio de Salud y Deportes, políticas públicas en materia de deporte competitivo.

 

Proponer y ejecutar el Programa Nacional de Deporte Competitivo y de Alto Rendimiento, coordinando para tal 
efecto con los Gobiernos Autónomos, en el marco de sus competencias.

 

Proponer y ejecutar directrices y mecanismos, para la detección de deportistas sobresalientes y su entrenamiento en 
coordinación con los Gobiernos Autónomos, en el marco de sus competencias.

 

Proponer y ejecutar los mecanismos para el otorgamiento de becas y estímulos a los deportistas destacados, así 
como su participación en las actividades y programas que desarrolle.

 



Asegurar el asesoramiento, capacitación y entrenamiento permanente a los técnicos de las disciplinas deportivas.

 

Organizar grupos de especialistas en las diferentes disciplinas deportivas, para diseñar y ejecutar planes de alto 
rendimiento orientados a la excelencia deportiva. 

 

Fortalecer los mecanismos de organización de eventos deportivos a nivel nacional, departamental y municipal, que 
contribuyan al logro de los objetivos del deporte de alto rendimiento, en coordinación con los Gobiernos Autónomos.

 

Promover el adecuado y eficiente uso de la infraestructura deportiva, para garantizar su uso en el entrenamiento y 
competencia, orientada al logro de los máximos niveles de competitividad de los deportistas bolivianos.

 

Gestionar la suscripción de convenios con entidades públicas para el uso, administración, conservación y resguardo 
de la infraestructura deportiva en el marco de sus funciones.

 

Gestionar la suscripción de convenios con entidades públicas, privadas, organismos internacionales u otros, 
orientados al logro de sus objetivos institucionales.

 
ARTÍCULO 4.- (ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y FUNCIONAL). La estructura organizativa y 

funcional del CENARD, será establecida mediante Resolución Ministerial del Ministerio de Salud y Deportes.

 
ARTÍCULO 5.- (DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO). El CENARD está a cargo de un Director General 

Ejecutivo, que ejerce la representación institucional y es designado por la Ministra de Salud y Deportes, mediante Resolución 
Ministerial.

 
ARTÍCULO 6.- (FINANCIAMIENTO). Para el cumplimiento de sus funciones, el CENARD tendrá el 

siguiente financiamiento:



 

Los recursos del Fondo de Inversión para el Deporte ? FID, destinados a la capacitación de recursos humanos y 
deporte de alto rendimiento, en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso b) del Parágrafo IV del Artículo 26 de la 
Ley Nº 2770, de 7 de julio de 2004, del Deporte.

 

Recursos del Tesoro General de la Nación ? TGN, de acuerdo a su disponibilidad financiera.

 

Recursos generados por la prestación de sus servicios.

 

Donaciones, legados y otros.

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- El Ministerio de Salud y Deportes, financiará los gastos de 

funcionamiento del CENARD, por el período de noventa (90) días a partir de la publicación del presente Decreto Supremo. 
En este período el Director General Ejecutivo del CENARD, realizará las gestiones administrativas y legales que 
efectivicen lo establecido en la Ley N° 2770 y los aportes comprometidos por el Gobierno Autónomo Departamental de 
Chuquisaca y por el Gobierno Autónomo Municipal de Sucre.

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas, Servicios y 

Vivienda, la transferencia de la administración, uso, conservación y resguardo del Polideportivo Olímpico, Poligimnasio 
Olímpico y la Piscina Olímpica, construidos por el Gobierno Central para los XVI Juegos Deportivos Bolivarianos, 
realizados en la ciudad de Sucre, capital del Estado Plurinacional de Bolivia en el año 2009, al Ministerio de Salud y 
Deportes. La transferencia tendrá carácter transitorio y se hará efectiva mediante convenio especial suscrito entre 
ambos ministerios.

 
Los señores Ministros de Estado, en los Despachos de Obras Públicas, Servicios y Vivienda; y de Salud y 

Deportes, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

 
Es dado en la ciudad de Cochabamba, a los once días del mes de noviembre del año dos mil diez. 



 
FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes , Oscar Coca Antezana, Sacha Sergio 

Llorentty Soliz, Rubén Aldo Saavedra Soto , Elizabeth Arismendi Chumacero, Elba Viviana Caro Hinojosa, Luis Alberto 
Arce Catacora, Luís Fernando Vincenti Vargas, Antonia Rodríguez Medrano, Walter Juvenal Delgadillo Terceros, José 
Antonio Pimentel Castillo, Nilda Copa Condori, Carmen Trujillo Cárdenas , Nila Heredia Miranda, María Esther Udaeta 
Velásquez , Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola, Carlos Romero Bonifaz, Nardy Suxo Iturry, Zulma 
Yugar Párraga. 


